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Primer panel: Arbitraje comercial internacional y arbitraje de  
inversiones  (patrocinada por la Corte Civil y Mercantil de Arbitraje)  

 
 

  
 

 

 
 

 
Presidencia: Gonzalo Stampa. Director de la Corte Civil y Mercantil de Arbitraje. 
Ponencias: 
The distinction between admissibility and jurisdiction in international arbitration- Friedrich 
Rosenfeld. Hamburgo (Alemania). Armonización de las cláusulas paraguas en el arbitraje 
Inversor-Estado – Pedro J. Martínez Fraga, Partner Bryan Cave (Miami, EEUU). 
Comunicaciones: 
Alfonso Valero, Nottingham Law School (Reino Unido). Gestión de la responsabilidad finan-
ciera en arbitrajes en los que la UE sea parte a raíz de la entrada en vigor del Reglamento 
912/2014 – Álvaro Soriano Hinojosa, PwC Madrid. Facing urgency through the emergency 
arbitrator International investment arbitration disputes and the Russian Federation. The Law 
Applicable to the Substantial Validity of Arbitration and Choice of Court Agreements - Carlo de 
Stefano, Università Commerciale Luigi Bocconi, Milán (Italia). La reforma energética en México 
y el arbitraje, avances, retrocesos y temas pendientes- Juan Carlos Guerrero Valle, Acade-
mia Mexicana de DIPr y comparado (México). Análisis de la repercusión en el ordenamiento 
jurídico español de la Directiva 2013/11/UE y el Reglamento 524/2013, de 21 de mayo de 2013, 
en materia de resolución alternativa de litigios de consumo – José Ignacio Paredes Pérez, 
Centro Europeo del Consumidor (AECOSAN) y Universidad de Alcalá. 
  



 

Segundo panel: La Ley de navegación marítima 
 

 
 
 
 

Presidencia: José Carlos Fernández Rozas, Universidad Complutense de Madrid. 
Ponencias 
La dimensión procesal internacional en la Ley de navegación marítima – Juan José  Álvarez 
Rubio, Universidad del País Vasco. 
La aplicación de la regulación de la Ley de Navegación Marítima sobre los contratos de utiliza-
ción del buque y de los contratos auxiliares de la navegación en los supuestos internacionales – 
Rafael Arenas García, Universidad Autónoma de Barcelona. 
 
 

                                                                             
 
  



 

Tercer panel: Perspectiva latinoamericana del DIPr 
 
 

 
 
 

Presidencia: Sixto A. Sánchez Lorenzo, Universidad de Granada 
Comunicaciones 
Aplicación del Derecho extranjero a la luz de la globalización - Carlos E. Odriozola, Academia 
Mexicana de DIPr y Universidad Nacional Autónoma de México (México). 
La determinación del Derecho aplicable en la nueva Ley de Derecho internacional privado de la 
República Dominicana – Nathanael Concepción, Fundación Global Democracia y Desarrollo 
(Santo Domingo, República Dominicana). 
 

      
  
 
 
  



Cuarto panel: Competencia judicial internacional 
 

 
 

 
  
 

 
 

 
 

 

 
Presidencia: Pedro de Miguel Asensio, 
Universidad Complutense de Madrid 
 
Ponencias 
The influence of the ECtHR case law on Euro-
pean Private International Law - Burkhard 
Hess, Max Planck Institut Luxemburg (Lux-
emburgo). 
Claves de la coherencia del DIP europeo: la 
jurisprudencia del TJUE- Marta Requejo 
Isidro, Max Planck Institut Luxemburg (Lu-
xemburgo). 
 
Comunicaciones 
Empresas de terceros Estados y consumidores 
de la UE: impacto del Reglamento Bruselas I 
bis - Ángel Espiniella Menéndez, Univer-
sidad de Oviedo.Forum connexitatis in anti-
trust litigation: recent trends in private en-
forcement against groups of companies – 
Nicolò Nisi, Bocconi University, Milán (Ita-
lia). Forum non conveniens y el lis alibi pen-
dens-  Dale Furnish, Universidad de Arizona 
(EE UU). 
 

 
 

 
  



 

Quinto panel: Procedimientos europeos 
 

 
 
 
Presidencia: Pedro A. de Miguel Asen-
sio. Universidad Complutense de Madrid. 
Ponencia 
La Orden europea de retención de cuentas 
(Reglamento 655/2014) – Pilar Jiménez  
Blanco, Universidad de Oviedo. 
Comunicaciones 
La première saisie conservatoire euro-
péenne: une réussite? – Emmanuel 
Guinchard, Universidad de Northumbria 
(Reino Unido). La simplificación del cobro 
transfronterizo de deudas mediante la or-
den europea de retención de cuentas – M. 
Ángeles Rodríguez Vázquez, Universi-
dad de Sevilla. La notification européenne 
dans le cadre de l’injonction de payer euro-
péenne : enjeux et perspectives- Julie Bau-
chy, Universidad Toulouse 1 Capitole (Fran-
cia). Las claves de la reforma del proceso 

europeo de escasa cuantía – Nuria Mar-
chal Escalona, Universidad de Granada. 
 

 

  
 

 

     
 
 
  



Sexto panel: Reconocimiento y ejecución de decisiones,  
documentos y actos 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

Presidencia : Alegría Borrás. Universidad de 
Barcelona. 
Ponencia : La reconnaissance des jugements 
après la refonte du règlement Bruxelles I - 
Louis d’Avout, Universidad París 2 Pan-
théon-Assas (Francia).  
Comunicaciones: The Enforcement of U.S. 
Punitive Damages in Europe: Opening the 
Gate but Keeping a Guard – Cedric 
Vanleenhove, Universidad de Gante (Bélgi-
ca). El efecto de cosa juzgada de la sentencia 
extranjera – Rosa Miquel Sala, Universidad 
Bayreuth (Alemania).Denegación del recono-
cimiento y la ejecución en el Reglamento Bru-
selas I bis - Apostolos Anthimos, Salónica 
(Grecia).Particularidades en materia de reco-
nocimiento y declaración de ejecutividad en 
España de acuerdos de mediación dictados en 
el extranjero  (Ley 5/1012, de 6 de julio, de 
mediación en asuntos civiles y mercantiles)- 
Silvia Feliu Álvarez de Sotomayor, Uni-
versidad de las Islas Baleares. The proposal 
concerning the free movement of public doc-
uments throughout the EU: is it the way for-
ward to facilitating citizens’ life? – Eva de 
Gotzen, Universidad de Milán (Italia). 
 
 

  



 
 

Séptimo panel: Convenio de La Haya de 2005 sobre acuerdos  
de elección de foro 

 

 
 

         
 

 
 
 

Presidencia: Alegría Borrás, Universidad de Barcelona. 
 
Ponencia: Nuevas reglas internacionales sobre las cláusulas de elección de foro en contratos 
internacionales: el convenio de La Haya y el reglamento Bruselas Ibis – Marta Pertegás Sen-
der, Conferencia de La Haya de Derecho internacional (Países Bajos). 
 
Comunicaciones: The 2005 Hague Convention on Choice of Court Agreements: last words 
before the entering into force in the EU – Nino Sievi, Suiza. El Convenio de La Haya de 2005 
sobre los acuerdos de elección de foro. Mª Elena Mansilla y Mejía, Universidad Nacional 
Autónoma de México (México). La incidencia de la aceptación de la Unión Europea del Convenio 
de la Haya de 2005 sobre los acuerdos de elección de foro – Carmen Parra Rodríguez, Uni-
versidad Abat Oliva-CEU, Barcelona.  



 

Octavo panel: Cuestiones de Derecho aplicable 
 

 
 

 
Presidencia: Bertrand Ancel, Universidad 
de París (Francia). 
 
Comunicaciones 
The principle of party autonomy in the 
Rome I Regulation and the Hague Princi-
ples on Choice of Law in International Con-
tracts: complementarity or alternativity? – 
Francesca Ragno, Universidad de Verona 
(Italia). 
Recent interpretations of the Rome 
II Regulation by English Courts - 
Chukwuma Okoli, Universidad de Lux-
emburgo (Luxemburgo). Overriding man-
datory rules and harmonized substantive 
law: insights from the Unamar judgement - 
Laura van Bochove, Erasmus School of 
Law, Rotterdam (Países Bajos). The choice 
and application of non-state law in interna-
tional contracts- Istvan Erdos, ELTE Law 
School, Budapest (Hungría). Ámbito de 
aplicación del proyectado Reglamento rela-
tivo a una normativa común de compra-
venta europea: cuestiones controvertidas - 
Josep M. Fontanellas Morell, Universi-

dad de Lleida. Declaraciones electrónicas y 
formación del contrato internacional: De-
recho aplicable – Esperanza Gómez Va-
lenzuela, Universidad de Jaén. 
 

 
 

 

 

  

 
  



 

Noveno panel: Derecho de familia y persona 
 
 
Presidencia: José María Espinar Vicente, Universidad de Alcalá de Henares 
 
Ponencia: Cross-border protection measures in the European Union - Anatol Dutta, Univer-
sidad de Regensburg (Alemania). 
 
Comunicaciones: Brussels II bis and Divorce: Some Reflections on the Commission's Reform 
Agenda - Máire Ní Shúilleabháin, Sutherland School of Law, Dublín (Irlanda). Problemática 
en torno a la delimitación de la conexión residencia habitual en el Reglamento Bruselas II bis en 
relación con la responsabilidad parental y la sustracción civil de menores – Montserrat Guz-
mán Peces, Universidad de Alcalá de Henares. The role of party autonomy in family property 
regimes - Silvia Marino, Universidad de Insubria, Como (Italia). Universalismos concurrentes: 
La relación entre los Reglamentos de Sucesiones y de Insolvencia – Manuel Penadés Pons, 
Universidad de Warwick (Reino Unido). Cuestiones actuales sobre los trusts testamentarios y el 
Derecho internacional privado – Raúl Lafuente Sánchez, Universidad de Alicante. 
 
 

   
 
 

   
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 

 

 
 


